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Principal Legislación vigente 
 

RD1435/2010 https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2010-17038  

RD 393/2021 https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-8268 
 

• Las embarcaciones de bandera extranjera TIENEN que cumplir con 

material de seguridad zona 4 

• Las embarcaciones de bandera extranjera NO TIENEN que pasar ITB 

• Todas las embarcaciones tienen que pagar impuestos: IVA o ITP / IEDMT (+8M) 

 
 

BANDERA ESPAÑOLA, ¿ME VALE LA PENA CAMBIAR DE BANDERA? 
 

A) SI ES ANTERIOR A 1998 -> 

a. CON BANDERA EXTRANJERA NO LIMITE EN ZONAS DE NAVEGACIÓN-> SI 

B) SI ES POSTERIOR A 1998 con Declaración de Conformidad Europea -> NO 

a. La zona de navegación se establece por categoría de construcción 
 
 

BANDERA EXTRANJERA (BELGA/HOLANDESA) , ¿DONDE ABANDERO? 
 

A) SI HA SIDO ESPAÑOLA ANTERIORMENTE -> PUEDES ABANDERAR EN 

ESPAÑA SIN PROYECTO 

 
B) SI NO HA SIDO ESPAÑOLA 

a. Si no tiene marcado CE →POLONIA o FRANCIA 

b. Tiene marcado CE →ESPAÑA, POLONIA, FRANCIA 

 

COMO SE ABANDERA EN ESPAÑA 
 

A) SI HA SIDO ESPAÑOL Y NO TIENE MARCADO CE: 

ITB EXTRAORDINARIA + BAJA REGISTRO ANTERIOR + PAGO TASAS. MISMA 

ZONA DE NAVEGACIÓN QUE TUVIERA ANTERIORMENTE 

 

B) SI TIENE MARCADO CE (HAYA SIDO O NO ESPAÑOL ANTES): 

ITB EXTRAORDINARIA + BAJA REGISTRO ANTERIOR + PAGO TASAS. ZONA 

DE NAVEGACIÓN= CATEGORÍA DE DISEÑO. 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2010-17038
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-8268


Guiral Asesoría Náutica – Av. Mistral 10, E7 – 08015 Barcelona 
933 254 161 – 629 545 794 

 

 

 
 
 

ABANDERAR EN POLONIA 
 

- Para embarcaciones de uso privado de hasta 14,99 m 

- No exige residencia 

- Admiten titulación española 

- No requiere marcado CE para barcos anteriores a 1998 

Requisitos: 

BAJA + CONTRATO (TRADUCCIÓN JURADA AL POLACO DE AMBOS) + FOTOS + DEC. 
CONFORMIDAD 94/28 

¡¡¡OJO!!!! YA SE HAN DETECTADO FALSIFICACIONES. 

EL TRÁMITE CORRECTO ES 

1) BAJA O CERTIFICADO DE QUE NUNCA HA ESTADO MATRICULADO 

2) SOLICITUD ONLINE: ES ESENCIAL CERTIFICADO DIGITAL POLACO 

3) PROVISIONAL EN 24-48 HORAS: lleva firma digital, comprobar 

4) EN 3 – 4 SEMANAS RECOGIDA PRESENCIAL Y APORTANDO DOCUMENTOS ORIGINALES 

 

Comentarios: 

 
1. La Licencia Estación de Barco es obligatoria para toda embarcación que lleve como mínimo una radio.  

 
2. Toda embarcación de más de 15m de eslora TIENE QUE PASAR INSPECCIÓN TÉCNICA POLACA 

 
3.  El PABELLÓN COMERCIAL requiere pasar las inspecciones polacas: TÉCNICA (CADA 2,5 AÑOS) y de 

SEGURIDAD (ANUAL) para obtener el certificado de clase y de seguridad, documentos ESENCIALES 
para poder hacer chárter con o sin patrón. 
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ABANDERAR EN FRANCIA 
 

A) Embarcaciones de -7m y -22caballos fiscales franceses (aprox 200 Hp)  

10 años 

No ITB 

MMSI disponible 

 
B) Embarcaciones de +7 m o 22 cv fiscales franceses  

10 años 

Requiere demostrar que el IVA está pagado 

Tasa anual (hay que calcular en cada caso si vale la pena)  

 

En ambos casos: 

•  Es necesario designar una dirección de contacto en Francia, no tiene que ser residencia 

• Permite el alquiler sin patrón 

  

 
 

ALGUNAS “LEYENDAS URBANAS” 
 

- EL MMSI UK: no, no puedes tener un MMSI de un país que no es el de bandera. 

 
- Para abanderar en España no siempre es esencial un proyecto de ingeniero. Si 

el barco lo ha sido antes, NO ES EXIGIBLE  
 

- Ya no sirve que haya dos barcos idénticos abanderados en 
España para matricular/cambiar de zona 

 
- España no exige la ITB a los barcos de bandera extranjera 

 
- España puede controlar material de seguridad y documentación: te exigirán 

el de la zona en la que te encuentres 
 

- Si compras un barco de bandera extranjera tienes que pagar el ITP 
aunque no lo matricules en España 

 
- En Polonia también se puede pedir un extracto de registro: es el 

equivalente a la hoja de asiento española, donde viene todo detallado. 
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PROVISIONAL POLACO 
 

 
Y para ver si la firma es real, con un programa PDF 

 

 

buscar datos de la firma 
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Ejemplo de documentación polaca actual 
 

 
Es tipo tarjeta de crédito, con código QR 
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También lleva firma digital, pero no visible. 
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RESUMEN DE TARIFAS 
 

 
ESPAÑA: 

Abanderamiento lista 7ª Zona 2: 450+ IVA + tasas 201.81 + ITB. 

Incluye MMSI y LEB 

 

FRANCIA: 

Abanderamiento -7m: 490+IVA 

MMSI: 90+IVA (opcional) 

 

POLONIA: 

Abanderamiento de uso privado 455 + IVA. Incluye traducciones, tasas y envíos por 

mensajería MMSI: 110+ IVA  

 

BAJAS: 

Baja España: 80 euros + IVA 

Baja Bélgica: 60 euros + IVA 

Baja Francia: 150+ IVA 

Baja UK: 125 + IVA 
Baja Polonia: 120 + IVA
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Sobre el alquiler de embarcaciones de lista 7ª  
 
Legislación: Real Decreto 186/2023, de 21 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 
Ordenación de la Navegación Marítima 
 
Artículo 9. Supuestos de autorización expresa para el despacho de buques y embarcaciones de 
recreo. 
Los buques y embarcaciones de recreo solicitarán una autorización expresa de despacho en los 
siguientes casos: 
 

a) Cuando se solicite un cambio temporal de uso privado a comercial, por un plazo no 
superior a tres meses. 
 
b) Cuando se pida una autorización puntual para un viaje o actividad distinta a la que el 
buque o embarcación de recreo está autorizado, siempre que la categoría de diseño lo 
permita. 

 
Sobre la titulación:  
Se podrá alquilar sin patrón o con patrón con titulación que le habilite a trabajar, PPER o 
PATRÓN o CAPITÁN DE YATE CON ATRIBUCIONES ANEJAS: hasta 6 personas a 5 millas de 
puerto , marina o playa de salida 
 
 
Sobre la fiscalidad y otros 
El RD no establece los requisitos y obligaciones fiscales, que damos por supuesto serán los 
mismos que para cualquier actividad profesional: alta de actividades económicas, autónomos, 
etc. 
 
También el barco tendrá que ampliar el seguro a la actividad de chárter. Estamos pendientes 
de la respuesta de Casa del Mar y la Capitanía de Barcelona sobre que se exigirá en el 
momento del despacho, de momento no hay respuesta. 
 

  



Guiral Asesoría Náutica – Av. Mistral 10, E7 – 08015 Barcelona 
933 254 161 – 629 545 794 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  



Guiral Asesoría Náutica – Av. Mistral 10, E7 – 08015 Barcelona 
933 254 161 – 629 545 794 

 

 

 


